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L ECUADOR 
O CIVIL DE PICHINCHA 
IUDICIAL 

NARIO a: JOSE LUIS VIVERO LOAIZA, cuyo tenor 

y Representante Legal del Banco del Austro S.A.) 

2012 M.E.M 

IA. Quito, 08 de febrero del 2012, las 08h17.- 
en calidad de Juez Encargado, mediante oficio 

jmanda que antecede es clara, precisa, completa 

acepta al trámite respectivo, en juicio Ordinario, 

manda y esta providencia al demandado JOSE 

S Y POR LO QUE REPRESENTA COMO GERENTE 
D S.A., por el término de quince días, a fin de que 
apercibimiento en rebeldía.- Cítese a JOSE LUIS 

POR LO QUE REPRESENTA COMO GERENTE Y 
S.A., en legal y debida forma, en el lugar que se 

| casillero judicial designado por la actora, para   
uito, jueves 28 de febrero del 2013, las 11h21. 
tecede. Téngase en cuenta las razones de cita- 

Cuenca. En virtud del juramento rendido por la 

AAIZA, a través de la prensa en la forma prevista 
cuyo efecto contiérase el respectivo extracto. 

gales consiguientes, previniéndole de la obliga- 

riores notificaciones en esta judicatura. - CERTI- 

ILDERÓN T. 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA     
  

000 

XTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FLOW- 
SERVE ECUADOR CIA. LTDA. 

DE COMPARÍAS 

La compañía FLOWSERVE ECUADOR CIA. 

LTDA. se constituyó por escrituras públicas 

otorgadas ante el Notario Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 26 de Diciembre 

de 2012 y el 08 de 03 de 2013, fueron apro- 

badas por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución $C.1J,DJC.Q.13.002005 

de 18 de Abril de 2013, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quit 

to, provincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA 

MANUFACTURA, FABRICACIÓN, VENTA, 

COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y/O 

DISTRIBUCION DE BOMBAS, EQUIPOS DE 

SELLADO Y SUS COMPONENTES... 

Quito, 18 de Abril del 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 
s 

a de 

NOTA: Este extractd deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en Ek domicilio 

  

  

     

      

  

  

   


